
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, dieciséis (16) de julio de 2021. Doy 
cuenta a la señora Juez con el presente asunto, informando que el apoderado 
judicial de la parte demandante presenta memorial desistimiento del recurso de 
apelación. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, 
secretario. 
 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 294 

 
 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2021-00031 
Demandante: MAGDA ELIANA OJEDA BENAVIDEZ 
Demandado: ERIKA JANETH CÓRDOBA ARAUJO 

 
Mocoa, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que fue presentado desistimiento del recurso de apelación, 

el cual fue allegado el día 15 de junio de la presente anualidad, el Juzgado 

Laboral del Circuito de Mocoa, 

 
RESUELVE: 

1.- ACEPTAR el desistimiento que del recurso de reposición de apelación 

presenta el apoderado judicial de la parte demandada. 

2.- Teniendo en cuenta que no obra objeción, recurso o petición pendiente por 
resolver, una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaría se 
procederá a realizar el ARCHIVO del expediente dejando las respectivas 
constancias.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 36 del 19 de julio de 2021*** 
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